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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

Evaluación de impacto de transferencias en efectivo 
 

 
1. FECHA DE LANZAMIENTO 

18 de marzo de 2024 
 
2. ANTECEDENTES 

 
El mandato de la OIM es facilitar una migración ordenada y humana. Sus objetivos son 1) salvar vidas y proteger 
a las personas en movimiento, 2) impulsar soluciones a los desplazamientos, y 3) facilitar vías de migración 
regular (Plan Estratégico de la OIM 2024-2028).  

Entre enero de 2012 y mayo de 2023 se identificaron en El Salvador un total de 350,903 personas retornadas. 
Esta población enfrenta en el país bajas oportunidades de educación y empleo y necesidades de 
fortalecimiento de autoestima.  

El “Proyecto de Becas para Oportunidades Educativas” de OIM, busca prevenir la migración irregular desde El 
Salvador y reducir la estigmatización, aumentando el acceso equitativo a oportunidades educativas para 6,450 
personas retornadas, posibles migrantes y sus familias.  

El Proyecto está siendo implementado en diferentes instituciones educativas en la mayor parte del país, 
otorgando becas para realizar cursos cortos especializados, con duración aproximada de 5 meses, 
respondiendo a las necesidades educativas y de empleo de las personas (ver tabla 1). 

 Tabla 1. Becas disponibles por institución para cursos cortos especializados 2024 

No. Institución Número de becas 
disponibles Municipio/Zona 

1 UNICAES 150 
Central, Paracentral, Occidental, Oriental y 
Metropolitana, a ser determinado por el 
Ministerio de Salud. 

2 ITCHA 60 Chalatenango. 

3 ITPSM 40 Morazán. 

4 ESFE/AGAPE 140 Sonsonate. 

5 ITCA/FEPADE 612 Santa Ana, Zacatecoluca, Santa Tecla, La Unión 
y San Miguel. 

6 CASATUR 60 Ilopango y Apaneca. 

7 FUNDEPLAST 200 San Salvador. 

8 Transportes Calpi 100 San Salvador. 

Total 1,362   
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La beca incluye los siguientes principales aspectos:  

1) Acceso a espacios de aprendizaje sin costo.  
2) Transferencia en efectivo condicionadas1. 
3) Servicios complementarios de apoyo psicosocial y gestión de empleo.  
4) Habilidades para la vida. 
5) Equipo tecnológico (Tablet o laptop). 

  

De esta forma, la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID)2 y la OIM han 
acordado realizar esta evaluación, sobre el impacto que causan las transferencias en efectivo sobre la decisión 
de migrar de forma irregular o permanecer en el país en las personas beneficiarias.  

 
3. OBJETIVOS DE LA CONSULTORÍA 
 
 
OBJETIVO GENERAL 
 
Esta evaluación de impacto se realizará sobre las personas inscritas en las diferentes becas para cursos cortos 
que ofrece el Proyecto. El objetivo principal es evaluar el impacto que causan las transferencias en efectivo en 
las personas sobre la decisión de migrar de forma irregular o permanecer en el país. 

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

1. Construir un plan de evaluación de impacto para discusión y validación de OIM, USAID y partes 
interesadas para un efectivo manejo del tiempo y control de productos esperados. 
 

2. Implementar el plan de evaluación de impacto, con alta rigurosidad y calidad, recolectando y 
analizando datos para validación de OIM, USAID y partes interesadas. 
 

3. Poner a disposición los resultados cualitativos y cuantitativos de la evaluación de impacto para la toma 
decisiones informadas de OIM, USAID y partes interesadas.  

 
 
4. METODOLOGÍA 

 
1 Para cubrir costos de transporte, alimentación y conectividad relacionados a la oportunidad educativa. 
 
2 USAID es el donante del Proyecto. 
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La evaluación de impacto deberá contener como base metodológica el diseño experimental. De esta forma, el 
tipo de selección de estudiantes en grupo de control o tratamientos será de forma aleatoria.  El grupo de 
control recibirá de OIM la transferencia monetaria habitual y los grupos de tratamientos las transferencias 
diferenciadas, con ajustes sobre 1) el costo de la canasta básica alimentaria y 2) el salario mínimo mensual, ya 
estipuladas en el presupuesto institucional. 

 

Durante la evaluación de impacto se realizarán 3 tiempos para aplicación de instrumentos y medición de 
resultados: línea de base, línea intermedia y línea final. Las mediciones se realizarán según lo siguiente: 

 

Primera cohorte de cursos cortos especializados 

 

Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 Mes 8 Mes 9 Mes 10 

Abr. 24 May. 24 Jun. 24 Jul. 24 Ago. 24 Sep. 24 Oct. 24 Nov. 24 Dic. 24 Ene. 25 

          

1. Línea base 
 2. Línea 

intermedia 
   

3. Línea final 

 

Preguntas por resolver 

 

La consultoría deberá resolver al menos las siguientes preguntas: 

- ¿Cuál es el impacto de las transferencias en efectivo de los participantes, una vez terminado el proceso 
formativo? 

- ¿Las transferencias en efectivo afectan en la decisión de migrar de forma irregular o quedarse en el 
país? 

- ¿La condición de empleo/desempleo influye en la decisión de migrar de forma irregular? 
- ¿La condición socioeconómica de la familia influye en la decisión de migrar de forma irregular? 
- ¿Qué otros factores influyen en la decisión de migrar de forma irregular? 
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Consideraciones éticas metodológicas 

La aleatorización podría generar conflictos entre los grupos de investigación debido a las diferencias de los 
montos económicos entregados. La propuesta metodológica deberá considerar estos posibles escenarios e 
identificar medidas de mitigación para reducirlos.  

 
 
5. PERFIL REQUERIDO DE LA INSTITUCIÓN O EMPRESA 
 
 
Esta consultoría está dirigida a instituciones o empresas con el siguiente perfil: 

 
- 10 años de experiencia en investigación vinculada con temas económicos y sociales del país, 

preferiblemente relacionados con educación, migración, empleo o afines. 
 

- Institución o empresa avalada por la Comisión de Acreditación de la Calidad Académica de las 
Instituciones de Educación Superior (CdA). 
 

- Experiencia relevante demostrada en manejo de sistemas informáticos y manejo de datos para 
análisis estadísticos de carácter económico y social. 

 
 

6. PRODUCTOS ESPERADOS DE LA CONSULTORÍA 
 

No. Entregable Fecha de entrega 

1 
Plan de evaluación de impacto con metodología e 
instrumentos de medición. 

10 de abril de 2024 

2 
Informe de resultados de la primera medición: avances y retos 
de la consultoría. 

10 de junio de 2024 

3 
Informe de hallazgos preliminares de la evaluación de 
impacto. 

12 de agosto de 2024 

4 Informe final del impacto de las transferencias en efectivo. 10 de diciembre de 2024 
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7. APORTACIÓN TANGIBLE Y CUANTIFICABLE DE LA ASIGNACIÓN DEL TRABAJO 
 

- Documentos entregados y aprobados por OIM. 
 

 
 
8. TIEMPO DE EJECUCIÓN 
 

- Del 1 de abril al 16 de diciembre de 2024. 
 
 
9. OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN PROVEEDORA DEL SERVICIO 
 
El contratista asumirá la responsabilidad sobre la ejecución total de la consultoría, para que esta se realice en 
óptimas condiciones y con buen desempeño. Será obligación primordial del contratista ejecutar la consultoría 
de acuerdo con estos Términos de Referencia, propuesta técnica y cronograma de actividades. 

 
 

10. RESPONSABILIDADES DE LA OIM 
 
La OIM se compromete a: 
 

• Mantener comunicación constante con la institución contratada. 
• Proporcionar a la institución la información de contacto de actores clave para la consultoría. 
• Revisar y retroalimentar los informes presentados en un término máximo de 10 días hábiles. 
• Los pagos correspondientes a los productos recibidos se realizarán en un plazo no mayor a 15 días 

hábiles después de notificada la aprobación de estos. 
 
 
11. FORMA DE PAGO 
 

No. Entregable Fecha de entrega % pago 

1 
Plan de evaluación de impacto con 
metodología e instrumentos de medición. 

10 de abril de 2024 20% 

2 
Informe de resultados de la primera medición: 
avances y retos de la consultoría. 

10 junio de 2024 30% 
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3 
Informe de hallazgos preliminares de la 
evaluación de impacto. 

12 de agosto de 2024 30% 

4 
Informe final del impacto de las transferencias 
en efectivo. 

10 de diciembre de 
2024 

20% 

 

 
12. SUPERVISIÓN DEL TRABAJO  
 
La supervisión del trabajo será ejercida por la OIM. El contratista deberá permitir a la OIM llevar a cabo esta 
supervisión sin obstrucción alguna. La OIM podrá solicitar información adicional a la que se especifica en estos 
Términos de Referencia y el contrato. El contratista estará obligado a suministrarla dentro de los términos y 
plazo solicitados por la OIM. 
 

 

13. VALORES Y COMPETENCIAS DEL POSTULANTE 
 

Se requiere que la institución o empresa por contratar practique los siguientes valores 

12.1. Inclusión y respeto a la diversidad: respeta y promueve las diferencias individuales y culturales; fomenta 
la diversidad y la inclusión siempre que sea posible.  

12.2. Integridad y transparencia: mantiene altos estándares éticos y actúa de manera consistente con los 
principios/reglas y estándares de conducta organizacionales.  

12.3. Profesionalismo: demuestra capacidad para trabajar de manera serena, competente y comprometida y 
ejerce un juicio cuidadoso para enfrentar los desafíos del día a día.  

 

Además, que desarrolle las siguientes competencias básicas 

 

12.4. Trabajo en equipo: desarrolla y promueve la colaboración efectiva de equipo(s) para lograr objetivos 
compartidos y optimizar resultados.  

12.5. Entrega de resultados: produce y entrega resultados de calidad de manera oportuna y orientada al 
servicio; está orientado a la acción y comprometido a lograr los resultados acordados.  

12.6. Gestionar y compartir conocimiento: busca continuamente aprender, compartir conocimiento e innovar.  
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12.7. Responsabilidad: se responsabiliza de las prioridades de la OIM y asume la responsabilidad de sus propias 
acciones y el trabajo delegado.  

12.8. Comunicación: fomenta y contribuye a una comunicación clara y abierta; Explica asuntos complejos de 
una manera informativa, inspiradora y motivadora.  

 

14. PREVISIONES CONTRA LA CORRUPCIÓN 

  

No se deberá ofrecer y/o realizar pago, consideración o beneficio de cualquier tipo que constituya una 
práctica ilegal o corrupta, directa o indirectamente, como incentivo o compensación por la adjudicación del 
contrato. Cualquier práctica de este tipo dará lugar a la cancelación del proceso de selección de oferta, 
adjudicación o ejecución del contrato. 

 
15. INDICADORES DE RENDIMIENTO 
 
14.1. Indicador de rendimiento 

- Conclusiones y recomendaciones de informe final respaldadas por evidencias al finalizar la 
consultoría. 

14.2. Indicador de presupuesto 

- El 70% del presupuesto asignado ha sido transferido a la empresa/institución antes de la fecha de 
entrega y validación de informe final. 

 
 

16. SELECCIÓN DE LA EMPRESA O INSTITUCIÓN  
 
La selección de la empresa o institución se hará con la evaluación de la aplicación presentada a la OIM, la cual 
deberá constar de: 
 

a) Portafolio o descripción de experiencia y/o servicios relevantes, debidamente respaldados. 
b) Propuesta técnica, incluyendo plan de trabajo y cronograma de actividades. 
c) Propuesta económica, incluyendo presupuesto detallado por actividad y/o producto.  

 
Las propuestas deberán enviarse al correo IOMSALTenders@iom.int describiendo en el asunto 
“Becas/evaluación de impacto de transferencias en efectivo” y enviarse a más tardar el día 1 de abril de 2024. 
En caso de haber consultas, realizarlas al correo dmayorga@iom.int hasta el 25 de marzo de 2024.  
 
 

mailto:hq@iom.int
mailto:iomsansalvador@iom.int
http://www.iom.int/
mailto:IOMSALTenders@iom.int
mailto:dmayorga@iom.int


  

 

 

 

 
Misión en El Salvador: 

Urbanización Madreselva, Pasaje H, N°5, Santa Elena, Antiguo Cuscatlán 
 La Libertad, El Salvador Tel: +503 2521 0500 • Fax: +503 2521 0534 • E-mail: 

iomsansalvador@iom.int  Internet: http://www.iom.int 

 
17. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO  
 
Una vez seleccionada la propuesta se informará por escrito a los competidores y al proponente seleccionado, 
y se iniciarán los trámites correspondientes para la celebración del respectivo contrato, que a su vez se 
perfecciona con la firma de las partes. 
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